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Registro para que se retrotrajeran las actuaciones y se diera cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en el artículo 18.8 del Código de Comercio; retroac-
ción que, según las circunstancias del caso de que se trate, pudiera aca-
rrear perjuicios al interesado, añadidos a los evidentes que ya ha padecido 
como consecuencia de la necesidad de tener que recurrir ante este Centro 
Directivo. Es más, si –como acontece en el presente caso– en el tiempo 
transcurrido entre la calificación indebidamente practicada y la resolu-
ción del recurso frente a dicha calificación se hubiera subsanado el 
defecto invocado por el Registrador, nos encontraríamos ante el contra-
sentido de retrotraer un expediente para que se calificara un título ya 
inscrito, pues el artículo 18.8 del Código de Comercio tan sólo exige al 
funcionario a quien corresponda la calificación que de conocimiento al 
resto de los cotitulares cuando se aprecia un defecto y no cuando se cali-
fique positivamente el título.

Por ello, la propia norma legal (cfr. párrafo tercero del apartado 8 del 
artículo 18 del Código de Comercio y párrafo séptimo del artículo 18 de la 
Ley Hipotecaria) reputa dicha calificación como incompleta, de suerte 
que –aparte otras consecuencias que se derivan de tal circunstancia– el 
interesado podrá pedir expresamente que se complete, instar la interven-
ción del sustituto o, como acontece en el presente caso, recurrirla. Así, 
habiendo optado el interesado por esta última alternativa, resulta preciso 
entrar en el estudio del fondo del recurso planteado y limitar los efectos 
de los vicios de que adolece la calificación impugnada a su constatación, 
procediendo a declararlo de ese modo, sin bien advirtiendo al funcionario 
calificador de su incumplimiento y depurando, en su caso, las responsabili-
dades disciplinarias que se hayan podido derivar de su modo de proceder.

3. También como cuestión formal previa alega el recurrente que la 
calificación impugnada carece de suficiente motivación jurídica.

La integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el 
Registrador asienta su calificación es requisito sine qua non para que el 
interesado o legitimado en el recurso (artículo 325 de la Ley Hipotecaria) 
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del Registrador, permi-
tiéndole de ese modo reaccionar frente a la decisión de éste.

Sobre el Registrador pesa el deber ineludible de motivar su califica-
ción cuando es de carácter negativo, pues su consecuencia no supone 
sino la denegación de un derecho del ciudadano –inscripción del hecho, 
acto o negocio jurídico documentado en el título–. Por ello, deben exi-
girse al funcionario calificador, en orden al cumplimiento de su deber de 
motivar la calificación, las mismas exigencias y requisitos que a cualquier 
órgano administrativo y que se resumen, esencialmente, en dos: la deno-
minada tempestividad (esto es, que sea oportuna en tiempo) y la suficien-
cia de la motivación ofrecida.

Respecto del segundo requisito que ha de tener la motivación, esta 
Dirección General (cfr., por todas, las Resoluciones de 21, 22 y 23 de 
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1 y 28 de abril de 2005, además de 
otras más recientes) ha acotado qué debe entenderse por suficiencia de la 
calificación negativa, según el criterio que no es necesario ahora detallar, 
pues aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación 
impugnada haya sido expresada de modo ciertamente escueto y el funcio-
nario calificador se ha limitado a citar determinados preceptos reglamen-
tarios, sin que llegue a detallar la forma en que, a su juicio, debería «cons-
tar» la condición de socios de los designados como administradores, 
detalle que, en puridad, vendría exigida por la mencionada obligación de 
motivación de la calificación negativa de modo que el interesado sepa a 
qué atenerse y pueda reaccionar adecuadamente frente a dicha negativa, 
lo cierto es que en el presente caso el Notario autorizante del título ha 
podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, como lo demuestra 
el contenido del escrito de interposición del recurso, lo que, añadido a la 
subsanación del defecto impugnado, permite resolver el recurso en el 
limitado sentido de determinar si debe expresarse de algún modo la con-
dición de socios de los administradores nombrados, de suerte que el 
Registrador pueda calificar respecto de dicho extremo la regularidad y 
validez de la designación efectuada.

4. Por lo que se refiere al fondo del asunto ya referido, cabe tener en 
cuenta que conforme al artículo 18.2 del Código de Comercio, los Regis-
tradores calificarán la validez del contenido de los documentos presenta-
dos a inscripción, por lo que resulte de ellos y de los asientos del Registro. 
En el procedimiento registral se trata de hacer compatible la efectividad 
del derecho a la inscripción del título con la necesidad de impedir que los 
actos que estén viciados accedan al Registro, dada la eficacia protectora 
de éste. Es cierto que en nuestro sistema registral no se condiciona la 
inscripción de un acto a la plena justificación de su validez, ni siquiera a 
la afirmación por los otorgantes sobre la inexistencia de un vicio invali-
dante, existiendo algunas circunstancias que pueden determinar su inefi-
cacia y que quedan fuera del ámbito de la calificación registral (vicios de 
la voluntad, concurrencia de causas de incapacidad no inscritas, etc.); y la 
facultad que se atribuye al Registrador para calificar esa validez –a los 
efectos de extender o no el asiento registral solicitado, y por lo que 
resulte de los documentos presentados así como de los propios asientos 
del Registro– implica la comprobación de que, según los indicados 
medios que puede tomar en cuenta al realizar su calificación, el contenido 

del documento no es, de forma patente, contrario a la ley imperativa o al 
orden público, ni existe alguna falta de requisitos esenciales que palma-
riamente vicie el acto o negocio documentado. Pero, en el presente caso, 
del contenido de los estatutos sociales resulta la existencia de uno de 
esos requisitos esenciales –la condición de socio de los nombrados admi-
nistradores– cuyo incumplimiento daría lugar a un vicio de anulabilidad 
del acuerdo de nombramiento de administradores por ser contrario a 
dicha disposición estatutaria (cfr. artículo 115 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aplicable por remisión del artículo 56 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada). Si se tiene en cuenta: a) Que la inscrip-
ción del acto de nombramiento viciado despliega los efectos propios de 
los asientos registrales, cuyo contenido se presume exacto y válido, mien-
tras no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud y nulidad 
(artículos 20.1 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro 
Mercantil); y b) Que la declaración de inexactitud o nulidad no perjudi-
cará los derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme a Dere-
cho (artículos 20.2 del Código de Comercio y 8 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil); debe concluirse en la necesidad de que en el título que 
sirva de base a la inscripción de un nombramiento de administradores 
como el ahora debatido conste que las personas nombradas tienen la 
condición de socio estatutariamente requerida, lo que habrá de resultar, al 
menos, de la manifestación realizada por quienes tengan facultad de ele-
var a instrumento público dicho acuerdo social, conforme a los artículos 
108 y 109 del Reglamento del Registro Mercantil, con base en la exhibi-
ción del Libro registro de socios, testimonio notarial del mismo o certifi-
cación o manifestación que sobre él realicen quienes como Administrado-
res sean competentes para la llevanza y custodia de dicho Libro registro 
(y, en su caso, para recibir las comunicaciones que hayan de realizarse a 
la sociedad sobre adquisición de participaciones sociales y para certificar 
sobre la titularidad de las mismas que se haya hecho constar en tal Libro 
–cfr. artículos 26.2 y 27.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada–), máxime si se tiene presente que la función de garantía que 
cumple la atribución de la facultad certificante a quienes desempeñan 
funciones de gestión y representación de la sociedad permite, para el caso 
de incorrecto ejercicio de aquélla, aplicar el especial régimen de respon-
sabilidad de los Administradores, aparte la eventual reacción por vía 
penal; garantía que queda cumplida, con mayores garantías de autentici-
dad y legalidad, por la manifestación directa que la persona legitimada 
para ello realice directamente ante el Notario autorizante de la escritura 
por la que se formalice el acuerdo social de nombramiento de administra-
dores.

5. Por último, a la vista del expediente, este Centro Directivo 
entiende que pueden existir causas que justifiquen la apertura de un expe-
diente disciplinario, conforme al artículo 313, apartados B).b) y C), de la 
Ley Hipotecaria, pues el Registrador procede en su calificación con 
infracción de lo establecido en los mencionados artículos 18.8 del Código 
de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 20 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15087 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso inter-
puesto por don Cándido Yébenes Caballero contra la nega-
tiva del registrador mercantil de Madrid n.º 14, a inscribir 
una escritura de elevación a público de acuerdo social de 
cese de administrador de la entidad «Yetri, S.L.».

En el recurso interpuesto por don Cándido Yébenes Caballero contra 
la negativa del Registrador Mercantil de Madrid, titular del Registro 
número XIV, don Miguel Seoane de la Parra, a inscribir una escritura de 
elevación a público de acuerdo social de cese de administrador de la enti-
dad «Yetri, S.L.».
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Hechos

I

El 24 de noviembre de 2005 se presentó en el Registro Mercantil de 
Madrid copia parcial autorizada de la escritura otorgada ante el Notario 
de Madrid don José María Madridejos Sarasola el 25 de octubre de 2005, 
de la que resulta que don Sergio G. V., como administrador único de la 
sociedad «Yetri, S.L.», eleva a público, entre otros acuerdos que no cons-
tan en dicha copia parcial de la escritura, el cese de los administradores 
de la sociedad don Cándido Yébenes Caballero y doña Juana T. B., acor-
dado en Junta General de la sociedad el mismo día 25 de octubre de 2005, 
en la que también se facultó a don Sergio G. V. para dicha elevación a 
público del acuerdo referido.

II

El mencionado título causó asiento de presentación número 894 del 
Diario 1589, y fue objeto de la siguiente calificación:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación 
del documento precedente, de conformidad con los artículos 18-2 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha 
resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguientes/s defecto/s que impiden su práctica:

Defectos:

Es necesario acreditar el nombramiento de don Sergio González 
Vaquero como Administrador Único de la sociedad (artículos 11, 108 y 109 
R.R.M.). Es subsanable.

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos anteriores y 
a obtener la inscripción del documento, el interesado podrá:

a) O bien solicitar, en el plazo de quince días contados desde la noti-
ficación de la presente calificación, que se proceda a una nueva califica-
ción del documento por el Registrador sustituto, con arreglo a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1039/2003, de 1 de agosto (BOE de 2 de agosto) 
y conforme al cuadro de sustituciones aprobado por Resolución 1 de 
agosto (BOE de 4 de agosto).

b) O bien interponer recurso gubernativo, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente calificación, en los términos regula-
dos en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria, según redac-
ción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–El Registrador [Firma ilegible. 
Consta un sello con el nombre y apellidos del citado Registrador].»

III

Mediante escrito de 30 de noviembre de 2005, presentado el 2 de 
diciembre en esta Dirección General, don Cándido Yébenes Caballero 
interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alegó: 1.º Que 
el nuevo administrador de la sociedad «Yetri, S.L.», don Sergio G. V., se 
niega a efectuar la inscripción de la escritura formalizada ante el Notario 
de Madrid don José María Madridejos Sarasola el 25 de octubre de 2005; 
2.º Que ha solicitado ante dicho Notario copia de dicha escritura y ha 
expedido únicamente copia parcial donde consta la dimisión del ahora 
recurrente; y 3.º Que por el Registrador Mercantil se niega la inscripción 
por el motivo referido.

IV

Mediante escrito de 24 de enero de 2006, el Registrador Mercantil 
elevó el expediente, que contiene su informe, a esta Dirección General. 
En dicho informe, que tuvo entrada en este Centro el 30 de enero de 2006, 
el Registrador hace constar lo siguiente: 1.º Que el 5 de enero de 2006 se 
presentó en el Registro Mercantil escrito de 29 de diciembre de 2005 de 
esta Dirección General acompañado del escrito de recurso interpuesto 
por don Cándido Yébenes Caballero; 2.º Que el 10 de enero de 2006 puso 
en conocimiento de dicho recurrente la necesidad de aportar, original o 
por testimonio, el título objeto de calificación, conforme al artículo 327 de 
la Ley Hipotecaria; y el 11 de enero de 2006 fue aportada la copia parcial 
referida; 3.º Que el 16 de enero de 2006 se dio traslado del recurso al 
Notario autorizante de la escritura calificada, y dicho recurso causó acuse 
de recibo el 17 de enero.

Fundamentos de Derecho

Vistos artículos 18 del Código de Comercio; 11.3, 15, 108.1 y 109 del 
Reglamento del Registro Mercantil; la Instrucción de esta Dirección 
General de 12 de febrero de 1999; y las Resoluciones de 4 de diciembre 

de 2002, 14 de diciembre de 2004, 14, 17, 18, 19 y 20 de julio de 2006; así 
como la de 5 de abril de 2005 (esta última del Servicio Registral en contes-
tación a determinada consulta).

1. Por lo que se refiere a la cuestión de fondo que se plantea en este 
expediente, el Registrador se niega a hacer constar en el Registro el cese 
de un administrador de una sociedad de responsabilidad limitada que 
consta en copia parcial de la escritura pública de elevación a público de 
acuerdos de la Junta General de socios porque no se acredita el nombra-
miento como administrador de la persona que comparece para otorgar 
dicha escritura.

2. El defecto debe ser confirmado, pues cualquiera que sea la causa 
por la que no se presenta copia auténtica de dicha escritura de la que 
resulte también el nombramiento del administrador o cualquier otro 
documento idóneo para acreditarlo fehacientemente (cuestión que no 
puede ser abordada en este recurso, conforme al artículo 326 de la Ley 
Hipotecaria), lo cierto es que para inscribir los actos otorgados por el 
administrador es ineluctable la previa inscripción de éste, la elevación a 
instrumento público de los acuerdos sociales corresponde a la persona 
que tenga facultad para certificarlos y la inscripción de los acuerdos con-
tenidos en la certificación que sirva de base a dicha elevación a público de 
acuerdos sociales requiere la previa o simultánea inscripción del cargo 
del certificante (cfr. artículos 11.3, 108.1 y 109. 2 del Reglamento del 
Registro Mercantil).

3. Por último, este Centro Directivo debe recordar una vez más (cfr. 
las Resoluciones citadas en los Vistos) la obligación que tiene el Registra-
dor de dar estricto y escrupuloso cumplimiento a la norma del apartado 
octavo del artículo 18 del Código de Comercio, introducido por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; advertencia ésta que se estima proce-
dente habida cuenta de la trascendencia que la regularidad de la califica-
ción negativa tiene, aunque se trate de una cuestión que no ha planteado 
el recurrente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la 
Provincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria.

Madrid, 21 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15088 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don Jesús J. T., procurador de los tribuna-
les, en representación de «Sucesores de Loewe LTD, Sucur-
sal en España», contra la negativa de la registradora 
mercantil de Madrid número 6 a inscribir una escritura 
pública de cambio de denominación social.

En el recurso interpuesto por Don Jesús J.T., Procurador de los Tribu-
nales, en representación de «Sucesores de Loewe Ltd, Sucursal en 
España», contra la negativa de la Registradora Mercantil de Madrid 
doña M.ª Victoria Arizmendi Gutiérrez, titular del Registro número 6, a 
inscribir una escritura pública de cambio de denominación social.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario don Emilio Navarro 
Moreno en Granada el 26 de Enero de 2006, doña Encarnación S. C. como 
«representante permanente» de «Sucesores de Loewe Ltd, Sucursal en 
España», formalizó el cambio de dicha denominación de la sucursal por la 
de «Comercial de Marroquinería Alemana Ltd, Sucursal en España», 
incorporando el correspondiente certificado negativo del Registro Mer-
cantil Central.

II

El título fue presentado en el Registro Mercantil de Madrid el 31 de 
enero de 2006, y con fecha 3 de febrero de 2006 fue objeto de la califica-
ción siguiente:


